
 

 
 

 
 
 

SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO (2°) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

 

 

 

JUZGADO ORIGEN : Cuarto (4°) Civil Circuito de Medellín 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

ASUNTO : Cumplo Requerimiento 

DEMANDANTE : BANCO BBVA SA 

DEMANDADO          :  BBL VENTAS POR CATÁLOGO S.A.S 

  ANDRÉS MAURICIO OCAMPO MORALES 

  LUIS ENRIQUE OCAMPO GARCIA 

RADICADO  : 2018 – 00570 

 

 

 

 

PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA atendiendo al requerimiento realizad por este 

despacho mediante auto de fecha 15 de julio de 2021, y con la finalidad de dar 

cumplimiento a ello, me permito anexar liquidación de la obligación demanda, 

teniendo en cuenta la imputación del abono realizado en virtud de la subrogación, la 

cual asciende a la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS CON SETENTA CENTAVOS 

($143.341.810,70). 

 

Así mismo me permito aclarar que la falta de armonía entre la liquidación presentada 

anteriormente y la subrogación, se debe a que esta última se dio de forma posterior 

a la radicación de la liquidación del crédito. 

 

 

 

Anexo: El documento referido. 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA 

C.C 43.639.171 de Medellín (Ant) 

T.P 114.733 del C. S de la Judicatura 

 

 

 






